
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 164 Viernes 8 de julio de 2016 Sec. III.   Pág. 48100

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
6583 Orden ECD/1104/2016, de 24 de junio, por la que se otorga la garantía del 

Estado a 62 obras para su exhibición en el Museo Nacional y Centro de 
Investigación de Altamira, en la exposición «El largo viaje...de Altamira a la 
Cueva Pintada».

Vista la solicitud de la Subdirección General de Museos Estatales.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español y el Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que 
se desarrolla dicha disposición adicional sobre garantía del Estado para obras de interés 
cultural.

De acuerdo con la disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 48/2015, 29 
de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.

Vistos los informes favorables del Servicio Jurídico de la Secretaría de Estado de 
Cultura de fecha de 21 de junio de 2016, y de la Oficina Presupuestaria del Departamento 
de fecha de 22 de junio de 2016, y de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Bienes del Patrimonio Histórico Español de su reunión plenaria del día 23 de junio de 2016.

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales y de Archivos y Bibliotecas, dispongo:

Primero. Otorgamiento de la garantía del Estado.

Otorgar la garantía del Estado a las obras que figuran en el Anexo de esta orden con 
el alcance, efectos y límites que más adelante se expresan.

Segundo. Efectos.

1. El Estado se compromete a indemnizar por la destrucción, pérdida, sustracción o 
daño de las obras que figuran en el Anexo de esta orden, de acuerdo con los valores y las 
condiciones expresadas en la documentación que figura en el expediente.

2. Cualquier alteración de las condiciones expresadas en la solicitud deberá ser 
comunicada con antelación suficiente al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por la 
institución solicitante, siendo necesaria la conformidad expresa del mismo para que la 
garantía surta efecto en relación con el término alterado.

Tercero. Cobertura de la Garantía del Estado.

1. La Garantía otorgada se circunscribe exclusivamente a los bienes culturales que 
figura en el Anexo de esta orden ministerial, a los efectos de su exhibición en el Museo 
Nacional y Centro de Investigación de Altamira en la exposición «El largo viaje…de 
Altamira a la Cueva Pintada» entre el 15 de julio de 2016 al 16 de octubre de 2016.

2. El valor económico total de las obras cubiertas por la Garantía del Estado asciende 
a 278.750 € (doscientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta euros). A los efectos de 
esta orden, se considerará que el valor individual de las obras es el que figura en la 
solicitud de garantía del Estado.

3. Las cantidades no cubiertas por la garantía del Estado, según lo dispuesto en el 
artículo 6.2 del Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, deberán ser aseguradas por 
la Institución solicitante de la garantía o los cedentes de las obras.
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Cuarto. Periodo de cobertura.

1. El periodo de cobertura de la Garantía del Estado se iniciará el 4 de julio de 2016 
y surtirá efecto desde la entrega de las obras por parte del cedente hasta la devolución de 
las mismas en su lugar de origen o en otro designado por el cedente, con fecha límite de 
20 de octubre de 2016.

2. En caso de ampliación de la exposición, la garantía del Estado podrá prorrogarse, 
a petición de la institución solicitante, previa conformidad expresa de la Dirección General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas. El acuerdo de conformidad 
expresará el plazo de vigencia de la Garantía y las obras a las que resulta de aplicación la 
prórroga.

Quinto. Entrega y devolución de las obras.

1. Previamente a la entrega de las obras garantizadas en sus lugares de recogida, 
personal técnico cualificado elaborará un informe exhaustivo sobre el estado de 
conservación de cada una de ellas. Obtenida la conformidad escrita de cedente y 
cesionario sobre dicho informe, se procederá por parte de ambos a la firma del acta de 
entrega.

2. El acta de devolución se firmará en el momento de entrega de las obras a los 
cedentes en sus lugares de origen o en los lugares por ellos designados. En el acta de 
devolución deberá constar la conformidad de cedente y cesionario acerca de las 
condiciones en que se encuentran las mismas.

Sexto. Obligaciones de la institución solicitante.

Sin perjuicio de las restantes obligaciones que figuran en esta orden, la institución 
solicitante de la garantía deberá:

1.º) Enviar a la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte certificado extendido por su Director 
acreditando el término de la garantía otorgada, y cualquier circunstancia que afecte a la 
misma, en el plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la devolución de las obras.

2.º) Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 
conservación de la obra así como el estricto cumplimiento de lo dispuesto en esta orden.

Séptimo. Incorporación del Anexo.

Se incorpora a esta orden, formando parte de la misma, el Anexo que se cita en el 
apartado segundo.

Octavo. Remisión telemática de la garantía del Estado.

La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dará inmediata cuenta, por vía telemática, 
del otorgamiento del compromiso del Estado y del contenido del mismo a las Cortes 
Generales y al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Madrid, 24 de junio de 2016.–El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, P. D. (Orden 
ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Secretario de Estado de Cultura, José María Lassalle 
Ruiz.
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ANEXO

Prestador: Museo y Parque Arqueológico de Cueva Pintada
N.º Clase de bien

1 Herramientas.
Punzón de hueso.
INV.: 1990-241600.
L.:11,7 cm ×  Anch.: 2,3 cm.
Aborigen.

2 Herramientas.
Punzón de hueso.
INV.: 1990-271400.
L.: 9,2 cm × Anch.: 2,2 cm.
Aborigen.

3 Herramientas.
Espátula de hueso.
INV.: 1990-3279850.
L.: 6,8 cm ×  Anch. 2,2 cm.
Aborigen.

4 Herramientas.
Espátula de hueso.
INV.: 1990-2292840.
L.: 8,3 cm ×  Anch. 1,4 cm.
Aborigen.

5 Herramientas.
Espátula de hueso.
INV.: 1990-15231790.
L. 7,5 cm ×  Anch. 1,5 cm.
Aborigen.

6 Herramientas.
Espátula de hueso.
INV.: 2002-8543200.
L. 9,5 cm ×  Anch. 1,4 cm.
Aborigen.

7 Arte Mueble.
Burgado decorado.
INV.: 2005-4066700.
L. 2,4 cm ×  Anch. 1,6 cm.
Aborigen.

8 Arte Mueble.
Burgado decorado.
INV.: 2005-4097200.
L. 2,15 cm ×  Anch. 1,6 cm.
Aborigen.

9 Arte Mueble.
Burgado decorado.
INV.: 1993-2524500.
L. 2,3 cm ×  Anch. 2 cm.
Aborigen.

10 Arte Mueble.
Burgado decorado.
INV.: 2005-4091900.
Alt. 1,6 cm ×  Anch. 2 cm.
Aborigen.

11 Arte Mueble.
Burgado decorado.
INV.: 1993-2526900.
Alt. 1,85 cm ×  Anch. 2,2 cm.
Aborigen.
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N.º Clase de bien

12 Arte Mueble.
Burgado decorado.
INV.: 2005-4012800.
Alt. 1,7cm ×  Anch. 2,2 cm.
Aborigen.

13 Cerámica.
Vasija globular con tres asas.
INV.: 01250.
Alt. 37,5 cm × Anch.38,85 cm; Diá. 

Boca: 16 cm.
Aborigen.

14 Cerámica.
Recipiente globular incompleto con 

decoración en almagre.
INV.: 01190.
Anch. 21 cm ×  Alt. 17,5 cm.
Aborigen.

15 Cerámica.
Plato incompleto con decoración 

en almagre.
INV.: 1990077110.
Anch. 28,5 cm ×  Alt. 4,5 cm.
Aborigen.

16 Cerámica.
Recipiente carenado decorado con 

almagre.
INV.: 01180.
Anch. 22,2 cm ×  Alt. 17,7 cm; Dia. 

Boca 17,7 cm.
Aborigen.

17 Cerámica.
Recipiente globular decorado con 

almagre y cuatro asas.
INV.: 1992069460.
Anch. 26,04 cm ×  Alt. 17,7 cm; Diá. 

Boca 17 cm.
Aborigen.

18 Cerámica.
Pequeño recipiente globular sin 

decoración con asa perforada.
INV.: 1990-300-231-16B.
Anch. 9 cm ×  Alt. 4,8 cm; Diá.boca 

5,4 cm.
Aborigen.

19 Cerámica.
Pequeño recipiente troco cónico 

sin decorar y asa cuadrangular.
INV.: 1990-300-231-16A.
Anch. 11,4 cm ×  Alt. 5,9 cm; Diá.

boca 8,5 cm.
Aborigen.

20 Cerámica.
Cueco con dos asas sin decorar.
INV.: 1990079100.
Anch. 22,5 cm ×  Alt. 7,5 cm; Diá.

boca 17,7 cm.
Aborigen.
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N.º Clase de bien

21 Cerámica.
Figura masculina.
INV.: 01760.
Anch. 11 cm ×  Alt. 14,5 cm; 

Sección: 7 cm.
Aborigen.

22 Cerámica.
Figura femenina sentada.
INV.: 1997-23401610.
Anch. 3,5 cm ×  Alt. 3,4 cm; Sección 

2,25 cm.
Aborigen.

23 Cerámica.
Figura femenina erguida.
INV.: 1990-2376450.
Anch. 2,4 cm ×  Alt. 4,7 cm; Sección 

2,1 cm.
Aborigen.

24 Cerámica.
Figura femenina de vientre 

abultado.
INV.: 1997-23351710.
Anch. 4,7 cm ×  Alt. 4,9 cm; Sección 

4,7 cm.
Aborigen.

25 Cerámica.
Cabeza de figura humana.
INV.: 1997-38561420.
Anch. 2 cm ×  Alt. 2,1 cm; Sección 

2,4 cm.
Aborigen.

26 Cerámica.
Rostro de figura humana.
INV.: 1995-842741400.
Ancho:6,65cm × Alto: 5,2 cm; 

Sección 2,3 cm.
Aborigen.

27 Cerámica.
Figura humana sentada.
INV.: 01770.
Ancho:5,35 cm × Alto: 7,5 cm.
Aborigen.

28 Cerámica.
Pintadera rectangular de celdillas 

cuadrangulares.
INV.: 1990-1628330.
Ancho: 12 cm × Alto: 3,2 cm; 

Sección 3,7 cm.
Aborigen.

29 Cerámica.
Pintadera doble.
INV.: 1997-16321840.
Ancho: 6,3 cm ×  Alto: 0,9 cm; 

Sección 3,5 cm.
Aborigen.
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N.º Clase de bien

30 Cerámica.
Pintadera cuadrangular.
INV.: 1991-3552470.
Ancho: 1,7 cm; Sección 2,4 cm.
Aborigen.

31 Cerámica.
Pintadera rectangular.
INV.: 1990-2446380.
Ancho: 5 cm; Alt. 2 cm; Sección 

1,94 cm.
Aborigen.

32 Cerámica.
Pintadera triangular con apéndice 

perforado.
INV.: 1990-1632190.
Ancho: 7 cm; Alt. 6 cm; Sección 2 

cm.
Aborigen.

33 Cerámica.
Pintadera circular.
INV.: 1990-16153920.
Diá. 2,9 cm; Sección 3 cm.
Aborigen.

34 Cerámica.
Pintadera cuadrangular.
INV.: 1993-24521280.
Anch. 1,8 cm; Alt. 2,8 cm.
Aborigen.

35 Cerámica.
Pintadera triangular con apéndice 

perforado.
INV.: 1997-23321840.
Anch. 1,7 cm; Alt. 1,2 cm; Sección 

2,5 cm.
Aborigen.

36 Cerámica.
Fragmento de pintadera.
INV.: 1995-84-377.
Anch. 4,2 cm; Sección 2,8 cm.
Aborigen.

37 Cerámica.
Pintadera cuadrangular.
INV.: 1995-843770.
Anch. 3,9 cm; Alt. 4 cm; Sección 

3,7 cm.
Aborigen.

38 Industría lítica.
Bifaz.
INV.: 1995-84-1312.
6 ×  8,7 ×  4 cm; Peso: 0,189 kg.
Aborigen.

39 Industría lítica.
Bifaz.
INV.: 1995-84-1314.
7 ×  6,5 ×  2,5 cm; Peso: 0,189 kg.
Aborigen.
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N.º Clase de bien

40 Industría lítica.
Útil lítico.
INV.: 1993-8384-22329.
7,5 ×  12 ×  5 cm; Peso: 0,750 kg.
Aborigen- Cueva Pintada.

41 Industría lítica.
Útil bifacial con frente de raspador.
INV.: 1997-23-381.
10 ×  10,5 × 6, 5 cm; Peso: 1,100 

kg.
Aborigen.

42 Industría lítica.
Raspadera.
INV.: 1993-8384-210.
7 ×  10 × 6 cm; Peso: 0,750 kg.
Aborigen.

43 Industría lítica.
Percutor.
INV.: 1990-23-29.
7,5 ×  8,5 ×  6 cm; Peso: 0,820 kg.
Aborigen.

44 Industría lítica.
Pico tallado.
INV.: 1997-23-771.
13 ×  9 ×  7 cm; Peso: 1,1 kg.
Aborigen.

45 Industría lítica.
Pico tallado/pulimentado.
INV.: 1995-84-131.
17 ×  11x 6 cm; Peso: 1,2 kg.
Aborigen.

46 Industría lítica.
Útil tipo Cueva Pintada.
INV.: 1997-23-4.
8 × 16x 5,5 cm; Peso: 1,5 kg.
Aborigen.

47 Industría lítica.
Pico tallado.
INV.: CPG97.S23;C/J-1/6;EII;N1;Nº 

INV.38-2.
8 × 17x 6,5 cm; Peso:0,65 kg.
Aborigen.

48 Industría lítica.
Percutor almagrado/mano de 

mortero.
INV.:1995-84-427.
7 ×  12x 6 cm; Peso:0,8 kg.
Aborigen.

49 Colorantes.
Almagre y calinche.
INV.:1997-23-50.
Grupo.
Aborigen.

50 Industría lítica.
Lascas.
INV.: 1995-84-482.
Grupo.
Aborigen.
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N.º Clase de bien

51 Industría lítica.
Lascas.
INV.: 1993-8384-223.
Grupo.
Aborigen.

52 Indumentaria.
Piel.
INV.: 2003-115CAA.
32 ×  20 cm.
Aborigen.

53 Cesteria.
Cesto.
INV.: 2003-117CAA.
40 ×  22 cm.
Aborigen.

54 Industría lítica.
Mortero.
INV.: 2008-337 CSR.
35 ×  19 cm.
Aborigen.

55 Cerámica.
Burgado.
INV.: 2008-204CSR.
3,5 ×  2,5 cm.
Aborigen.

56 Cerámica.
Alisadera.
INV.: 20080-224CSR.
Sin medidas.
Aborigen.

57 Industría lítica.
Molino fragmentado con restos de 

almagre.
INV.: 1997-23-88.
Diám. 23 cm.
Aborigen.

58 Industría lítica.
Mortero.
INV.: 1986-100CCP.
45 ×  29 cm.
Aborigen.

59 Industría lítica.
1986-101CCP.
INV.: 1986-101CCP.
Diám. 26 cm.
Aborigen.

60 Ictiofauna.
Huesos de peces.
INV.: 2013-2E53.
Grupo.
Aborigen.

61 Fauna.
Huesos de fauna.
INV.: 1997-24-40.
Grupo.
Aborigen.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
65

83
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 164 Viernes 8 de julio de 2016 Sec. III.   Pág. 48108

N.º Clase de bien

62 Malacofauna.
Bugardos y lapas.
INV.: 1997-23-44.
Grupo.
Aborigen.
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